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RESOLUCION ('e Ii' de mayo de 1984 de la Direc
ción General de la Produlción Arraria, por la que
8e concede el titulo de productor d; 8emillas de
distintas especies a las E.>ttidad3.s qU~ se indiCan.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que dispone el articulo 7.°
<le la Ley 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de
Vivero; los articulos 7.°, 8.°, 9.° Y ·15 del Decreto 3767/1972, de
23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General
sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero; las condicIo
nes. Que se fija;D en el Reglamento. General d~ Contro~ y Certlfi
caclón de Semillas y Plantas de Vn;ero, aprooado por Orden de
26 de julio de 197'3, modificado por Orden de 31 de julio de 1979;
el Reglameñto Técnico de Control y Certificaclón de Semillas de
Plantas Forrajeras, aprobado por Orden de 31 de enero de 1976
y modificado por Orden de 3 de mayo de 198::2; la Orden de
2B de abril de lQ75 por la Que se fijan las condiciones que ha.n
de cumplirse para la obt2nr:i0n del título de productor de semi
llas hortícolas. y teniendo en cuent& lo e!itsblecido en .la Orden
ministellsl de 30 de noviembre de 1974 sobre de)>;>gaclón de la
facultad de concesión de autorizaciones de prodüctor de semilla
CaD caraf:ter provisiollf:l.l,

Est.ft. C:::-ecdón General de la Produ·:'Ción Agraria, viste. la
propu"lsta ~orm;,)IRra por el grupo ~tJ tr:lbajo de titul03 de pro
ductr.r dE.l Jm1.iitAto !~aci:"::1al de Semillas y Plantas de Vivero,
ha tenido a bitm dlspuner:

Primero.-Se corlc~e el título de productor de semillas de
legumi:wslls de grano y de verdeo, con la cr:tegoria de selec
cionudor y carÚ..:"er provisiunai pC'T un periodo de cuatro añoS,
a la Entidad ..C~:naxa Agraria d€ Toledo_,

ORDEN de 27 de julio de 1984 por la qUIj tIe reco~

noce con cordcter proVisional la denominación es
pecIfica .Judías de El Barco de A'Vilo_.

Ilmos. Sres.: En la zona de El Barco de Avila se obtienen ju
días secas para consumo humano de gran calidad y altamente
apreciadas en el mercado, en cuytlS características tienen influen
cia destacada tanto los factores naturales del medio come.; los fac
tores humanos. Esta circunstancia ha hecho qUe este cultivo
sea tradicional en la comarca, derivá.ndose unas importantes
consecuencias sociRles y económicas por el peso que tiene el
mismo dentro de la explotación agraria. Asimismo se ha des
arrollado en la zona un activo sector de tratamiento y envasado
de legumbres. Todas esw.s condiciones permiten la protección
de este producto mediante la correspondiente denominación es
pecifica.

En virtud de las facultades que otorga a este Departamento
la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, yel Decreto 835/1972. de 23 de
marzo, y de acuerdo con el Real Decreto Q72j1982, de 2 de abril.
por el que se amplia el régimen de denominaciones de origen
y deno01lOaciones especificas a diversos productos agrarios y
entre ellos a las judias secas.

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Ilmos. Sres. Director general de Política Alimentaria y Presidentt:'
del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.

Primero.-Se reconoce con carácter provisional la denomina
ción específica -Judías de El Barco de Avila,..

Segundo.-Se faculta a la. Dirección General de Polltica. Ali
mentaria para designar, de acuerdo con la Junta de Castilla
y León, al Consejo Regulador provisional encargado de redactar
el proyecto de Reglamento particular de la citada denomina.
ción e~pec1fica.

Tercero.-La indicación .denominación especifica,. no podrá
ser D1cncionada en los envases, documentación o publicidad de
estas juiías secas hasta la aprobación definitiva del Regla 
mcnto. Durante este periodo las indicaciones eJud1as de El
Barco de Avila,. o _Alubias de El Barco de Avila- podrán ser
utilizadas en ooncepto de· indicación de procedencia y única
mente psra las industrias de manipulación o envasado de judias
situadas en el entorno geográfico al que se bace mención.

Lo que comunico & V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1984

ROMERO HERRERA

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute. 18 exigirá. el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedaran afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe
de dichos beneficios o aubvenciones, de conformidad con el ar
tículo Hl del Ddcreto 285l3/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico & V, I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de julio de 1964.-P. D. (Orden de 30 de enero de

1980), el Subsecretario. José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de 12 de julio de 1984 por la que se de
clara incluido en zona de preferente localización
industrial agraria, el perfeccionamiento, de la bode-
ga dt1 elaboración, crianza y envasaao de vinos,
de la Empresa .Compañía Vintcola del Norte de
España,., sita en Raro (La RiojaJ, )' se aprueba
el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.; De conf.;)rmidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por 13. Empresa. cCompañia Vinícola del
Norte de España,., para el perfeccionamiento de su bodega de
elaboración, criRnza y envasado de vinos, sita en Haro (La
Rioja), acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden mi
nisterial de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, y
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ROMERO HERRERA

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria, el perfeccionamiento de h, bodega de elabo~

ración, crianza y envasado de vinos, sita en Haro (La Riola),
de la que es titular .8 ~mpresa -Compañia Vinícola del Norte
de España-. al amparo d(;) lo dispuesto en la Orden ministerial
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983.

DoS.--Conceder a la citada Empresa para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre 105 relacionados en el articulo 3.° y en
el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto, en la cuanUa máxima, que en el mismo se expresa, ex
cepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de
50.507.067 pesetas a efectos de subvención y de preferencia en
la obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento, una subven
ción equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba,
la cual alcanzará como má.ximo la cantidad de diez mIllones
ciento una m11 c~atrocientas trecé (10.101.4.13) pesetas, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.711 del ejercicio económico
de 1984, programa- 223 industrializ.ación y ordenación agroali
mentaria.

Cinco.--Conceder un plazo hasta el dia 30 de noviembre
de 1984 para que la Empresa beneficiaria lustifique las inver
siones efectuadas en la rsaI1zaclón de las obras e instalacio
nes previstas en el proyecto que ea aprueba, y realice la ins
crIpción en el correspondiente Regist.ro de Industrias Agrarias
y Alimentarias.

ORDEN de 12 de julio de 1984 por la c{ue 88 de
clarú de utilidad pública y urgente ejecucIón la con
centración parce/.aria de la zona ele Val de San
Garcia (GuadalajaraJ.

limos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que presen
ta la dispersión parcelaria en la zona de Val de San Carcía (Gua
dalajaraJ, han sido puestos de manifiesto. por el Instituto Nada
na del Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha rea·
lizado sobre las circum:tancias y posibilidades técnicas que con
curren en la citad1\ zona, a propuesta de la Junta de Comuni
dades de la "Región Castellano-Manchega, _en uso de las facul
tades que la confiere el Real Decreto 3541/1981. de 29 de di
ciembre, por el que SE transfieren competencias en materia de
agricultura.

De dicho estudiO se dPduce la conveniencia de llevar &. cabe.
la c·oncentración parcelaria, tanto más cuanto que, incluida
dicha zona en la comarca de actuación del IRYDA denominada
.Taj u!'l a,. , aprobada por Real Decreto 2760/1982, de 24 de sep
tiembre, es indispensable para cumplir los objetivos señalados
en dicho Real Decreto, conseguir explotaciones cuya estructura
,permita el suficie¡,te grado de rnecanizar;ion y modernización
del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresr,.and~n conforme a la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de UI73, ~ ha servido disponer;

Primero.~Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zcna de Val de SRn Garcia (Guadalajand, cuyo perime
tro será, en principio, el antiguo término de Val de San García,
boy anexio!1ado a Gifuentes. Dicho perímetro quedará en defi
n;tiva med¡ficado de acuerdo con lo previt,so en el artículo 17'2
de la Ley de Reforma y Desarrc.lIo Agrario de 12 de enero de
1973.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con~
siderará. de utilidad pública y de urgen~e ejecución y se rea
lizará con sujeción a las normas de la Ley de Refo.rma y
Desarrollo Agrario anteriormente citada.

nmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Reforma y D.e~~rrollo Agrario.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de ju1ie. de 1984.


